
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN No. 114 
     22 de junio de 2023   

 
“Por medio de la cual se modifica el Plan Anual de Adquisiciones que se ejecutará por el 

INFOTEP durante la vigencia 2023” 
 
 
La suscrita Rectora del Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y 
Providencia – INFOTEP, en ejercicio de las facultades legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 señala que “Las Entidades Estatales deben 
elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios 
que pretenden adquirir durante el año. El Plan anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe 
señalar la necesidad y cuando conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe 
identificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, 
el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, la 
modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la Entidad Estatal iniciará 
el Proceso de Contratación, Colombia compra Eficiente establecerá los lineamientos y el formato 
que debe ser utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones”. 
 
Que, el Artículo 2.2.1.1.1.4.4 del mismo Decreto establece la Actualización del Plan Anual de 
Adquisiciones, al disponer que “La Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones 
por lo menos una vez durante su vigencia, en la forma y la oportunidad que para el efecto disponga 
Colombia Compra Eficiente.  La Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones 
cuando: (i) haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, 
origen de los recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes 
y/o servicios, o (iv) modificar el presupuesto anual de adquisiciones”. 
 
Que, el Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta de gestión administrativa efectiva para el 
uso racional y estratégico de los recursos públicos, que permite desarrollar habilidades y 
competencias para su programación, elaboración, ejecución, control y evaluación, dentro de un 
marco de gerencia efectiva, considerando que es un elemento que está integrado al Presupuesto, 
al Sistema Contable y Financiero, y por tanto al Plan de Acción Institucional. 
 
Que, con base en la información suministrada por las diferentes dependencias, la rectoría elaboró 
el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente a la vigencia 2023, el cual está ajustado al 
presupuesto de la vigencia y conforme a la estructura prevista en las Disposiciones legales 
vigentes. 
 
Que, el Plan Anual de Adquisiciones que se adoptó a través del acto administrativo número 012 del 
25 de enero del 2023 podrá ser sujeto a las modificaciones y adiciones necesarias que surjan en la 
aplicación del Plan de Acción del Infotep y la ejecución presupuestal. 
Que, con base en lo expuesto, la Rectora del INFOTEP, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Adicionar en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) adoptado por medio 
de la Resolución Nº 012 del veinticinco (25) de enero de 2023, los siguientes Servicios: 
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ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

 VALOR 

UNITARIO
 VALOR TOTAL

FECHA 

ESTIMADA DE 

INICIO DEL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN

DURACIÓN 

ESTIMADA 

DEL 

CONTRATO

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA

FUENTE DE 

LOS 

RECURSOS

DATOS DE CONTACTO DEL 

RESPONSABLE DE LA ADQUISICIÓN

1 80111600

Prestación de servicios 

profesionales especializados de 

apoyo al área de planeación

UNIDAD 1 18.240.312,00   18.240.312,00    6 4
CONTRATACION  

DIRECTA
NACION RECTORA

2 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA APOYO EN EL ARCHIVO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TENICA 

PROFESIONAL - INFOTEP

UNIDAD 1 11.751.568,00   11.751.568,00    6 4
CONTRATACION  

DIRECTA
NACION

VICERRETORIA ADMINISTRATIVA Y 

FIANNCIERA

 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Modificar en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) adoptado por medio 
de la Resolución Nº 012 del veinticinco (25) de enero de 2023, los siguientes Servicios: 
 

ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

FECHA 

ESTIMADA DE 

INICIO DEL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN

DURACIÓN 

ESTIMADA 

DEL 

CONTRATO

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

DEL 

CONTRATISTA

FUENTE DE 

LOS 

RECURSOS

DATOS DE CONTACTO 

DEL RESPONSABLE DE 

LA ADQUISICIÓN

195
86111600 - 

86111602

Prestación de servicios para fortalecer las capacidades 

de los docentes de la institución en temas Academicos 

como lo son los resultados de aprendizaje, formación por 

competencia, estructuración de curriculo, entre otros. 

unidad 1 35474940 35474940 9 2
CONTRATACION 

DIRECTA
NACIÓN 

JAMINA HENRY TALAIGUA - 

5125770- VICERRECTORIA 

ACADÉMICA - 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO  

coordinacion.academica@inf

otepsai.edu.co

157

82121500;8

2141504

Contratar la prestación de servicios para  elaboración e 

impresión de piezas gráficas de la filosofía institucionales 

bajo el marco de la estrategia de campus responsable de 

la política de RSI del INFOTEP

unidad 1          10.000.000,00  10.000.000,00 julio 1 mes CCE-16 nacion EXTENSION

158 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO 

DE PROYECTO SOCIAL CON MIRAS AL 

FORTALECIMIENTO DE LA RELACIÓN CON EL 

SECTOR EXTERNO DEL INFOTEP

unidad 1          20.000.000,00  20.000.000,00 Agosto 4 meses CCE-16 propios EXTENSION

49 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DE APOYO A LA VICERRECTORÍA 

ADMINISTRATIVA  EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LA POLÍTICA Y LOS PLANES AMBIENTALES. 

CODIGO UNSPSC  80111601

UNIDAD 1          36.781.250,00  36.781.250,00 SEPTIEMBRE 2 MESES
CONTRATACION 

DIRECTA
NACION

VICERRECTORIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

116 86111600

Prestación de servicios Profesionales de apoyo a 

bienestar estudiantil  para fortalecer el programa 

de deporte y actividad física en calidad de Docente 

En Deporte.

UNIDAD 1          37.490.890,00  37.490.890,00 JUNIO 4 MESES
CONTRATACION 

DIRECTA
NACION BIENESTAR

183 80111600

PRESTACIÒN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÒN PARA BRINDAR CAPACITACIÒN Y 

SOPORTE EN MÒDULOS DEL SOFTWARE DE 

NOVASOFT VERSIÒN 11.0. UNSPSC 81112213

UNIDAD 1            7.698.384,00    7.698.384,00 JUNIO 4 MESES
CONTRATACION 

DIRECTA
NACION

VICERRECTORIA 

ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA

184 80111600

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DE APOYO EN EL REGISTRO EN LA 

PLATAFORMA SACES DE NUEVOS 

PROGRAMAS ACADÉMICOS PERTINENTES 

CON LAS NECESIDADES DE LA REGIÓN 

UNSPSC 80111600

UNIDAD 1          18.240.312,00  18.240.312,00 JUNIO 4 MESES
CONTRATACION 

DIRECTA
NACION RECTORIA

186 80111600

Contratación de servicios especializados para el 

apoyo en la revisión del modelo de autoevaluación 

de los programas académicos del INFOTEP 

teniendo en cuenta los lineamientos establecidos 

por el ministerio de educación nacional.

UNIDAD 1          27.360.468,00  27.360.468,00 JUNIO 4 MESES
CONTRATACION 

DIRECTA
NACION RECTORA

 
 
ARTÍCULO TERCERO:  Reducir en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) adoptado por medio de 
la Resolución Nº 012 del veinticinco (25) de enero de 2023, los siguientes Servicios: 
 

ITEM CODIGO DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

VALOR UNITARIO 

2023
VALOR TOTAL

FECHA ESTIMADA 

DE INICIO DEL 

PROCESO DE 

ADQUISICIÓN

DURACIÓN 

ESTIMADA DEL 

CONTRATO

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA

FUENTE DE LOS 

RECURSOS

DATOS DE CONTACTO DEL 

RESPONSABLE DE LA 

ADQUISICIÓN

194
86111600 - 

86111602

Prestación de servicios para fortalecer las 

capacidades de los docentes de la 

institución en temas de 

internacionalización 

Unidad 1 4525060 4525060 5 1
CONTRATACION 

DIRECRTA
NACIÓN 

JAMINA HENRY 

TALAIGUA - 5125770- 

VICERRECTORIA 

ACADÉMICA - 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO  

coordinacion.academica@

infotepsai.edu.co  
 
ARTICULO CUARTO:  Con esta modificación el Plan anual de Adquisiciones de la Institución 
asciende a la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL OCHENTA Y OCHO PESOS ($6.458.960.088.oo) MCTE. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 
Dada en San Andrés Isla, a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SILVIA ELENA MONTOYA DUFFIS 
Rectora 


